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Expediente N" 8.345/03

RES es EX CD. N" 249/03

VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con la cobertura de un cargo vacante de Profesor Asociado
con Dedicación Exclusiva;

CONSIDERNADO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del
pasado 27 de agosto, se ha realizado la reunión conjunta el día 21/10/03 de las Comisiones de
Interpretación, Reglamento y Disciplina, y la Comisión de Docencia e Investigación, los Sres.
Directores de cada uno de los Departamento y el Sr. Decano;

Que este Consejo Directivo analizó en su sesión ordinaria del 22 de Octubre de 2003 las
conclusiones a la que arribara la misma, no encontrando objeciones que realizar;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del 22 de Octubre de 2003)

R ES LU E T. Y E·

osNCI
DECANO

ENCULTAD DE CIENCIAS EXACTASue. NICOLAS VISTA
DIRECTORAM. ACADEMICG
acuitad de Ciencias Eyac#i@

ARTICULO 1° Recordar enfáticamente a los Departamento Docentes que, según las
reglamentaciones vigentes, (Res. 326/95 del C.D.) deberán presentar la distribución de tareas
docentes para el primer cuatrimestre de 2004, como así también deberán elevar una planificación de
afectaciones docentes a asignaturas del segundo cuatrimestre/04, involucradas en los llamados
interinos que se están tramitando en Exptes. Nros. 8.324/03, 8.325/03, 8.343/03, 8.344/03, 8.345/03,
y del 8.368/03 al 8.378/03.

ARTTCIII Q 2º · Postergar la reconsideración de la Res. CD 192/03 hasta el momento de definir la
cuestión de las designaciones interinas.

ARTTCTTT Q 3°· Disponer se efectúe la próxima reunión conjunta, una vez finalizados los llamados a
inscripción mencionados y, que para esa oportunidad, se deberá contar con las nóminas de alumnos
de las asignaturas involucradas en los llamados y copia de planillas de regularidad del período
lectivo 2003.

{ARTICULO 4° Hágase saber a las Comisiones de Interpretación, Reglamento y Disciplina, de
Docencia e Investigación, a los Departamentos Docentes. Cumplido RESERVESE.


